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NOTARIO OTORGANTE: ]RA, GRACE LOPEZ NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO
FECHA: 3'l DE JULIO DEL 2019, (9:22)

GOPIA DEL TESTIMONIO: ]UARTA
ACTO O CONTRATO: :§CHl IUF(A PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACION

:ECHA DE OTORGAMIENTO: 22-02-2019
\IOMBRE DEL PETICIONARIO: LUCITAN¡A SOLORZANO
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DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUHURA- - 

NITANA YtcÉstu¿' »m cl¡'rcÓ¡¡.

QUITO - ECUADOR

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

CEDENTES:

TERESA MARGARITA SOLORZANO PARRAGA, Y WHITMAN

VICENTE CEVALLOS GALLARDO

CESIONARIO:

GILBERTO FERNANDO SOLORZA}IO PARRAGA

ESCRITURA NÚMERO : 2O1g -17.01.2 O-POO693

CUANTÍA: USD S 7.142,00

DÍ: 3 COPIAS

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del

Ecuador, provincia de Pichincha, el día de hoy veintidós de febrero del año

dos mil diecinueve, ante mí, Doctora GRACE, LOPEZ MATUITURA,

Notaria Vigésima del Cantén Quito, comparecen a la celebración de la

presente escritura Pública de Cesión de Participaciones, por sus propios y

personales derechos, por una parte la deñora TERESA MARGARITA

soLoRzANO PARRAGA, de estado civil casada con WHITMAN

VICENTE CEVALLOS GALLARDO, en calidad de GEDENTES; y por otra

parte el señor GILBERTO FERNA¡IDO SOLORZANO P

estado civil soltero, en calidad de CESIONARIO' Los

)
IB
!,
*)

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad; hábiles en derecho



DOCTORA GRACE LOPEZ fuTATAHURA
NOTANA VIGÉSIMA DEL CANTÓN.

QUITO - ECUADOR

y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme

exhibido sus cédulas de ciudadania, cuyas copias fotostáticas debidamente

certificadas por mí agrego a esta escritura como documentos habilitantes. Los

comparecientes autorizan expresamente se obtenga y convalide el Certificado

Personal Único del Registro Civil emitido por el Sistema Nacional de

Identificación Ciudadanía del Registro Civil, conforme 1o dispone el Artículo

setenta y cinco (75) de la Ley orgránica de Gestión de Identidad y Datos

Civiles. Advertidos los comparecientes por mí la Notaria de los efectos y

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada

y separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción,

atÍLenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a

escriturapública la siguiente minuta: sEÑoR NoTARro: En el Registro de

Escrituras Públicas a su cargo, dígnese incorporar una de Cesión de

Participaciones correspondiente al capital social de la compañía SOLUWORK

coMPAÑA LIMITADA, contenida en las siguientes cláusulas:

PRTMERA.- COMPARECTENTES.- comparece al otorgamiento de la

presente escritura pública por una parte en calidad de "CEDENTE" la señora

Teresa Margarita Solórzano Pánraga, casada con Vicente Cevallos Gallardo,

quien también compaxece a la firma de la presente cesión, por sus propios y

personales derechos; y por otra parte en calidad de "CESIONARIO" el señor

Gilberto Fernando Solórzano Párraga, por sus propios y personales derechos.

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, todos son mayores de

edad, de estado civil casada y soltero respectivamente, legalmente capaces

para contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES. - uNo.- La

compañía soLUwoRK COMPAÑA LINITADA, se constituyó mediante

escritura pública otorgada el diecisiete de junio de dos mil ocho, ante el

Notario Décimo Segundo del Cantón Quito, doctor Jaime Patricio Nolivos

Maldonado, e inscrita en el Registro Mercantil de Cantón Quito el veinticuatro
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NOTANA VIGÉSIMA DEL CANTON.

gulTo - ECUADOR

de julio de dos mil ocho. Con fecha veintinuev e (29) de agosto de dos mil once

(2011), se celebró un aumento de capital ante el Notario Primero del Cantón

Quito, Doctor Jorge Machado Cevallos, e inscrita en el Registro Mercantil del

cantón Quito el veintiséis de diciembre del dos mil once. DOS' -El capital

social de la compañía SOLUWORK COMPAÑÍA LIMITADA se encuentra

constituido de la siguiente manera: el señor Luis Gustavo Zamora Vega es

propietario de seis mil setenta (6070) participaciones iguales, acumulativas e

indivisibtes con un valor nominal de IIN OÓfan OSD 1,00) cada una, la

señora carla Renata MartitezYerovi, es propietaria de cuatro mil seiscientos

cuarenta y tres (4643)participaciones iguales, acumulativas e indivisibles con

un valor nominal de UN OÓfen ruSD 1,00) cada una, la señora Teresa

Margarita Solórzano Párcagaes propietaria de siete mil ciento cuarenta y dos

(7142) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, con un valor

nominal de llN oÓran QSD 1,00) cada una. TRES.- Mediante Resolución

tomada por la Junta General Extraordinaria y universal de socios de fecha

veinte (20) de febrero de dos mil diecinueve, con el voto unánime de todos los

socios se resolvió autorizar la siguiente CESIÓN DE PARTICIPACIONES

del capital social de la Compañía' TERCERA'- CESIÓN Y

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.' LA SEñOTA TETESA

Margarita Solórzano Pánaga cede siete mil ciento cuarenta y dos (7142)

participaciones con un valor nominal de IIN pÓren DE LOS ESTADOS

IINIDOS DE A\,{ERICA (USD 1,00), a favor del señor Gilberto Femando

Solórzano Párraga. CUARTA.- INTEGRACIÓN DEL CAPITAL'- En

virtud de la presente Cesión de participaciones, la cesionaria acepta que el

capital que recibe se constituya en inversión de carácter naci6nal, por 1o que,

el capital social de SOLUWORK CIA' LTDA', quedará de la

siguiente manefa: * * * * * *'t< * * * {< * * * * * #* * * * *'É * * * * * * * {< x t * * * * {< * ******'



DOCTORA GRACE LÓPEZ fuTATAHURA
NOTARIA VIG ÉSIMA DEL CANTÓN.

SUITO - ECUADOR

QUINTA. - cuANrÍA. - El precio pactado libremente por las partes por la

presente Cesión de participaciones es nominal, es decir uN DÓLAR (USD

1,00) por cada una de las participaciones que se ceden, es decir, el señor

Gilberto Fernando Solórzano Pámaga paga la cantidad de siete mil ciento

cuarenta y dos dólares de los Estados Unidos de América (USD $7.142,00) al

cedente, por los que estos declaran recibir a satisfacción de parte del

cesionario, por lo que nada tienen que reclamar en lo posterior. Siendo la

cuantía total de este inskumento la cantidad de siete mil ciento cuarenta y dos

dólares de los Estados Unidos de América. SEXTA. - De la presente cesión

de participaciones se tomará nota al margen de la escritura de constitución de

la compañía y se inscribirá en el Registro Mercantil del cantón Quito, para lo

que queda debidarnente attorizado el Gerente General de la compañía como

se estipula en el acta de junta celebrada el veinte (20) de febrero de dos mil
diecinueve (2olg). sÉrrnna ACEPTACIóN. - Las parres aceptan lo

estipulado en el presente instrumento público por convenir a sus intereses. -

Usted señora Notaria dígnese agregar las cláusulas de estilo y plena validez

de este instrumento público.-Hasta aquí la minuta que se encuentra firmada

por la Abogada María José Terán, profesional del derecho con matricula

número diecisiete guión dos mil dieciocho guión novecientos nueve del Foro

SOCIO No. de

participaciones

Valor de la

participación

Vo Capital

Gilberto Femando

Solórzano Párraga

7142 USD $ I,OO 40% USD,

§7.t42,00

Luis Gustavo

Zamora Vega

6070 usD $ 1,00 34% USD

$6.070,00

Carla Renata

Martínez Yerovi

4643 USD S I,OO 26Yo usD $4.643,00

TOTAL 17855 100 Vo US

$17.855,00
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de Abogados del Consejo de la Judicatura. Parala celebración de la presente

Escritura pública se observaron los preceptos legales del caso, y leída que les

fue por mí, la }.{otaria, a los comparecientes aquellos se ratifican en unidad de

acto de todo 1o cual doY fe.

TERESA MARGARITA SOLORZANO PARRAGA
CEDENTE

c.c. \]¿z¿r\-183

WHIfMAN VALLOS
CEDENTE

c'c' )Ylcrae

c.c. l?-2{3 i t{,/t^ &_
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REPUBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro C¡vil, ldentificación y Cedulación

CERTIFICADO D¡GITAL DE DATOS DE IDENTIDAD :
jE

Número único de identificación: 1722235783

Nombres del ciudadano: SOLORZANO PARRAGA TERESA MARGARITA
i

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/SUCRE/SAN ISIDRO

Fecha de nacimiento: 15 DE,OCTUBRE DE 1987

, l:..r,= ''.l= .
Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

!nstrucción : BACH I LLERATO

Profesión: EMPLEADO PRIVADO

Estado Civil: CASADO

I

EI,

Có ny-ú ge : CEVALL'OS GALLARDO,WH ITMAN Vl CENTE

Fecha de Matrimohio:'5 DE JULIO'DE2017

Nombres del padre: SOLORZANO GILBERTO

Nacionalidad : ECUATORIANA

Nombres de la madre: PARRAGA MARIA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 5 DE JULIO D82017

Gondición de donante: Sl DONANTE

lnformación certificada a la fecha: 22 DE FEBRERO DE 2019

EMiSOT: GRACE ELIZABETH I-ÓPEZ URTUNURA . PICH INCHA-QUITO-NT

i # N''de certificado: 199-200-85621

ifl illllilililililtil|ililil]ililtililIuttil

tl ./l
-1|ürutu9fi'(W

#
Lcdo. Mcente Taíano G.

199-aOü-45621 Director General del Registro Civil, ldentificáción y Cedulación

Lainst¡tuc¡ónopersonaantequ¡ensepresenteestecertificadodeberávalidarloen:https://virtual.reg¡stroc¡vil.gob.ec,conformealaLOG|DACArl4,numeral lVaVt!
Vigencia del documento 1 val¡dación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@regisüocivit 

gob'd
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1711056026

Nombres del ciudadano: CEVALLOS GALLARDO WHITMAN VICENTE

Gondición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacim iento : ECUADO R/Pl CH I NCHA/QU ITO/SANTA BARBARA

Fecha de nacimiento: 5 Oe neRtl DE 1970

, ,., :,, , .

Nacionatidad: ECUATORIANA''"

Sexo: HOMBRE

lnstrucción: SUPERIOR

Profesión: EMPLEADO PRIVADO

Estado Givil: CASADO

Cónyuge: SOLORZANO PARRAGA TERESA MARGARITA

Fecha de Matrimonio: 5 DE JULIO DE2017

Nombres det padre: CEVALLOS VICENTE HOMERO MAGNO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: GALLARDO MARTHA LUCIA

Nacionalidad : ECUATORIANA

Fecha de expedición: 5 DE JULIO DÉ.2017

Condición de donantel Sl DONANTE

lnformación certificada a la fecha: 22 DE FEBRERO DE 2019

EMiSOT: GRACE ELIZABETH LÓPEZ MATUHURA - PICHINCHA.QUITO.NT

I

il

fls
+

i:

#E.
a

iffiffiilililil,ilililluriiuiiiiflTniull W1'97-200-45561 
D¡rector General del Registro c¡v¡|, ¡dentificación y cedulación

Lainst¡tuciónopersonaantequiensepresenteestecertif¡cadodeberávalidarloen:http§://virtual.registrocivil.gob,ec,conformealaLOG|DACArt4,numeral lyaP:C:
V¡gencia del documento 1 val¡dación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enl¡ñea@reg¡súocivil'gob'8r
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NÚMERODE
PARTICIPACIONESCAPITAL

usD $4.643,00Carla Renata Martinez Yerovi

ACTA DE JI]NTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y IINIYERSAL DE

SOCIOS DE LA COMPAÑA SOLUWORK CIA. LTDA.

0008322

En la ciudad de Quito, a los veinte (20) días del mes de febrero del año dos mil diecinueve

/rot g). siendo las O8:¡0 horas, en ias'oficinas de la Compañía Soluwork Cía. Ltda' en la

X;.'ffi;i;. únidas E2-30 y Núñez Vela, se reúne el cien por ciento (100%) de los

,o.io, de la Compañía, con át ob3"to de celebrar una Junta General Extraordinaria y

Universal de Socios.

Actúa como presidente la señora Carla Martínez Yerovi, y como secretaria Ad-Hoc la

Señorita María José Teran

La secretaria Ad-Hoc informa que ha concurrido a esta Junta General Extraordinaria y

Únir.rrut de Socios, la totalidad de socios de la compañía, cuya enumeración y

fárti.ipu.iones que representan, se constan en el siguiente listado:

En vista de que ha asistido latotalidad del capital social suscrito y pagado de 1a Compañía'

los asistentes resuelven de manera unanimi constituirse en Junta General Universal y

Extraordinaria de socios. La presidente declara instalada la Junta. \

A continuación, la señora presidente expresa que los socios deben pronunciarse sobre si

aceptan la celebración de ésta Junta General Universal y Extraordinaria, cuyo Orden del

Día puesto a consideración de la Sala es el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

l.- Resolver sobre cesión de Participaciones que realizaró la sefiora Teresa Margarita

solórzano Párraga afavor det señoi Gilberto Fernando solórzano Párraga'

2.- Segundo Punto drl rrd"n del día. - Autorizar al gerente general de la compañía a

realizar todos los actos tendientes para la cesión de participaciones de la compañía

SOLLIWORK CU LTDA.

El orden del Día es aprobado por unanimidad por los socios de la compañía, enseguida'

la señora presidente o.d.nu que se pase a tratai el primer punto del Orden del Día:

Primer punto del orden del día Resolver sobre Cesión de Participaciones que realizard

la Señora Teresa Margarita Solórzano Pdrtagaa favor del Señor Gilberto Fernando

Solórzano Párraga.

La socia Teresa Margarita Solórzano Pémaga, pone a consideración de la Junta la cesiol /
que desea rcalizarde latotalidad de sus participaciones,€s decir, siete mil ciento cuarenta /
y dos (71a2) participaciones a favor dei señor Gilberto Fernando solórzano Pámaga' /
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, ldentificación y cedulación ffrummffi';"J.HlTp

h,

[,

CERTIFIGADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD *

Número único de identificación: 1726214412

NOMbTES dEI CiUdAdANO: SOLORZANO PARRAGA GILBERTO

FERNANDO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/SUCRE/SAN ISIDRO

Fecha de nacimiento: 17 DE OCTUBRE DE 1994

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

i

I

lnstrucción: SUPERIOR

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: soLoRzANO ZAMBRANO GILBERTO CAYETANO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: PARRAGA LOOR MARIA FERNANDA

l

:
t
*ilI
=
=
:

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 18 DE ENERO DE 2018

Condición de donante: Sl DONANTE

lnformación certificada a la fecha: 22 DE FEBRERO DE 2019

EMiSOT: GMCE ELIZABETH I-ÓPEZ URTUNURA - PICHINCHA-QUITO-NT

l:*i- Ñ" de certificado: 193-200-855'15 t I I¡

lÉiltilililililililtililIffiililltilI|illil| w
193-200-8.5515 Director General del Registro Civil, ldentificaciÓn y CedulaciÓn

vigenc¡a del documento 1 val¡dac¡ón o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivil'9ob 
e'



Los socios luego de realizar las deliberaciones pertinentes resuelven por unanimidad*a,tofizar 
la cesión del 100% de las participaciones, siguiendo todos los procesos legales.

De esta manera, el cuadro de integración del capital queda compuesto de la siguiente

manera:

NOMBRE CAPITAL "^
NÚMERO DE

PARTICIPACIONES

Gilberto Fernando Solórzano
Párraga

usD s7.142 40Yo 7.142

Luis Gustavo Zamora Y ega usD $6.070 34o/o 6.070

Carla Renata Martinez Yerovi usD s4.643 26Vo 4.643

TOTAL usD sl7.855 l00o/" 17.855

Segundo punto del orden del día - Autorizar al Gerente General de la compañía a

re;tizar todos los actos tendientes para la cesión de participaciones de la compañía

SOLUWORK CIA LTDA.

La señora Carla Renat a Martínez Yerovi, propone a la Junta General avtorizar al

GERENTE GENERAL de la compañía Soluwork Cía. Ltda., a realizar todos los actos

que conciernen a la cesión de partióipaciones de la compañí4 tales como la emisión de la

eicritura ante una Notaría priblica dél Cantón Quito, inscripción de esta escritura ante el

Registro Mercantil del Cantón Quito; y, su notificación ante la Superintendencia de

Compañías.

No habiendo otro punto que tratar, a las 9:00 horas la presidente de la Junta cqncede un

receso parularedacción del Acta. A las 9:30 horas se reinstala la Sesión con la presencia

del capital social inicialmente indicado. La secretaria Ad-Hoc da lectura a la presente

Acta,la cual es aprobada sin modificaciones.

La Presidente declara concluida la Junta a las 10:00, procediéndose a la suscripción del

Acta por parte de los socios de Ia compañía SOLUWORK CIA. LTDA, la presidente y la

secretaria Ad-Hoc de la junta que certifican.

Firman en unanimidad de acto,

0008323

Secretaria Ad-Hoc
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Teresa Margarita Solórzano Pátraga
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0008325
LISTADEASISTENTESALAJI.]NTAGENERALEXTRAoRDINARIAY

I]NIVERSALDEsoclos»Bl,¿.CoMPAÑÍASoLUwoRKcIA.
lifa. cELEBRADA EL 19 DE MARzo DE 2018

Fecha. -20 de febrero de 2019'

Certificoqueseencuentrapresenteell00%delcapitalsocialdelaCompañía.

Teresa Margarita Solórzano Pámaga

'¡.-Q.r, L.rN-' /,Luis Gustav o Zamota Y ega

Carla Renata Martinez Yerovi

María fosé Terán TamaYo

-í'9
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n¡,2ÓN.- Se otorgo en esta Notaría, en fe de ello, en ealidad de Notaria

Vigesima Titutar confiero está wtificada de CUARTA copia certificada de

ESCRITURA PI]BLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIOITIES;

CCdENtES: TERESA MARGARITA SOLORZANO PARRAGA Y

WHITMAN VICENTE CEVALLOS GALLARDO.; cesionario:

GILBERTO FERNA¡IDO SOLORZA¡IO PARRAGA.; celebrada el

veinte y dos de febrero del dos mil diecinueve; copia que la confiero por

solicitud de Ia señora LUCITANIA SOLORZANO PARRAGA ,

portadora de la cédula de ciudadanía número 172415489-1, cuyo domicilio

se encuentra ubicado en la ciudad de Quito, número telefónico 0983497254,
,.i

correo luóitania2b@hqtmail.com Debidamente firmada y sellada en Quito,

a TREINTA Y I,NO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.

DRA. G MATUTIT]RA

NOT CANTON QUITO

CE
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ZON: Con fecha 18 de Marzo del 2019, bajo número 252, del LIBRO
PARTICIPACIONES, se halla INSCRITA la presente ESCRITIRA.-
Agosto del dos mil diecinueve.- EL REG DOR.-
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QUrTO D.M.

nnZÓU: Se tomó razón con fecha ocho de marzo de dos mil

diecinueve (B de marzo de 2919) al margen de la escritura ma-

triz de CONSTITUCIÓN de la compañía denominada SOLU-

WORK COMPAÑÍA UUffRDA, otorgada ante el doctor IAIME

NOLIVOS MALDONADO, el diecisiete de junio de dos mil ocho

(17 de junio de 2008), en ese entonces Notario Decimosegundo

del cantón Quito, cuyo archivo se encuentra a mi cargo en mi

calidad de Notaria Decimosegunda de la ciudad y cantón Quito,

de la escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES de veintidós

de febrero de dos mil diecinueve (22 de febrero de 2019) otor-

gada ante la doctora GMCE LOPEZ MATUHUM, Notaria Vigé-

sima de esta ciudad y cantón Quito, actuando como cedentes:

señora TERESA MARGARITA SOLOMANO PARRAGA y señor

WHITMAN VICENTE CEVALLOS GALL¡ARDO CN fAVOT dCI SCñOT

GILBERTO FERNANDO SOLORZANO PARMGA, como cesiona-

rio, cuyo testimonio de la cesión de participaciones antecede.

Quito, hoy, día mattes, veintitrés de septiembre de dos mil die-

cinueve.--

r Flores Flores
mosegunda

Quito
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Av. República de EI Salvador N'36-213 y Av. Naciones Unidas
Edificio SUYANA Of. 102 Piso Bajo Telf.: (593) 2 3326058/3326072

Quito, Distrito Metropol itano
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NOTARTO(A) MAR|A DEL PTLAR FLORES FLORES

NOTARIA DECIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO

Rnzó¡¡ MARGTNAL N' 201 91 701 01 2oo1 8s7

MATRIZ

FECHA: 23 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, (11:54)

TIPO DE RAZON: MARGINACION

ACTO O CONTRATO: ESCRITURA DE CoNSTITUCIoN DE LA CoMPAÑ|A SoLUWoRK CoMPAÑIA LIMITDA

FECHA DE OTORGAMIENTO: 17-06-2008

NUMERO DE PROTOGOLO: FOLIOS: s023 AL 5036. DR. JAIME NOLIVOS MALDONADO. NOTARIO DECIMOSEGUNDO DEL CANTON QUITO.

OTORGANTES

ETOREADO POR

NOIUBRES/RAZON SOCIAL ITIPO INTERVINIENTE ,,::',,:' I D@UMENTO DE IDENTIDAD : INo. IDENTIFICACION

CEVALLOS GALLARDO
WHITMAN VICENTE

POR SUS PROPIOS DERECHOS ]EDtJLA 1 71 1 056026

A FAVOR DE

NOMBRES/RAZON SOCIAL ITIPO INTERVINIENÍE lD@UMENTO DE ÍDENTIDAD lNo. IDENT|F|CAC|ON

DEL PILAR FLORES FLORES

SEGUNDA OTI CR¡¡TÓN QUTO

ESCRITURA DE CES¡ON DE P
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